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La Sociedad Productora de Energía de San Andrés y Providencia (Sopesa) S.A. E.S.P., ofreció
disculpas a la comunidad por las últimas interrupciones del servicio presentadas con alguna
frecuencia. Los fuertes vientos y varias causas más de origen metereológico son, según la
información suministrada, los principales generadores de la situación. (Lea el boletín...)

      

A continuación la transcripción del boletín oficial:

  

“Sopesa S.A. E.S.P., ofrece disculpas a la comunidad en general por las interrupciones en el
suministro de energía eléctrica presentadas durante los últimos días en la isla de San Andrés. 

  

Estos eventos están asociados al  actual estado del tiempo, donde han predominado fuertes
vientos, alta humedad relativa, cielos cubiertos y bajas precipitaciones, favoreciendo que
partículas de sal se incrusten en los componentes de las redes como son: crucetas de madera,
aisladores, cortacircuitos y pararrayos; produciéndose descargas a tierra provocando el daño
de estos componentes y las salidas de los circuitos de distribución.

  

Este fenómeno tiene  mayor incidencia en las horas de la madrugada cuando la humedad
relativa es muy alta.

  

La suspensión del servicio de energía ocurrida el pasado 16 de mayo a las 7:41 pm, tuvo
origen en fallas simultáneas presentadas sobre los circuitos Fragatas y Juan XXIII, provocando
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la operación de las protecciones eléctricas del sistema de distribución y de las unidades
generadas en la Central Punta Evans.

  

Sopesa ha redoblado sus esfuerzos incrementando la disponibilidad de recursos técnicos para
atender estos eventos y viene llevando a cabo un programa de modernización de los
componentes de las redes eléctricas, en procura de evitar las suspensiones del servicio”.

  

Iván Salcedo Hernández

  

Representate legal
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